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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 12 de julio de 2022. En la fecha pasa al 
Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora no 
ha dado cumplimiento a lo requerido en auto del 6 de diciembre de 2021, en el sentido 
de surtir en debida forma, el trámite de notificación de los demandados. Sírvase proveer. 

 
Bogotá D.C., 13 de julio de 2022. 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2018 00 527 00  

DEMANDANTE  Samboni Chicangana Rovira  DOC. IDENT.  1.082.774.865   

DEMANDADA  Magnolia Rojas  

DEMANDADO  Luis Alfonso Leiva  

DEMANDADA  Ingrid Leiva Rojas  

ASUNTO  Contrato Realidad – Prestaciones Laborales  

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve: 
 
PRIMERO: Como quiera que han trascurrido casi CUATRO (4) AÑOS sin que la parte 

ejecutante realice gestión alguna para notificar el auto que admitió la demanda, con 

fecha 29 de noviembre de 2018, se ordena el ARCHIVO de las diligencias, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 30 del C.P.T. y de la S.S. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 14 D EJULIO DE 2022.  
 

Por ESTADO No. 102 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
 
 
 
 

ESAÚ ALBERTO MIRANDA BUELVAS 
SECRETARIO 
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